
C I A T E Q, A. C. 

C:IATEC 

Aguascalientes, Ags. 
Cta. Ags. Norte No. 135 
Porque lnd. del Valle de 
Aguascalientes, C.P. 20358 
Tel.: (449) 973-10-60 

San Luis Potosí, S. L.P. 
Eje 126 No. 225, Zona 
lnd. del Potosí, C.P. 78395 
Tel.: (444) 824-03-08 

Proveedor PRN 00 5256 : LEYVA DE LA CRUZ JORGE ADR IAN 
CALLE MADROÑO 183 
BOSQUES DE VI LLAHERMOSA CENTRO T.".B . 
86030 MEXICO 993 1765596 

Domi cilio de Entrega: CIATEQ TABASCO 
CALLE 23 DE AGOSTO 213 
COL JES S GARCIA CENTRO TAB . 

86040 MEXICO 993 - 31683 
Para toda aclara ci ón dirigirse a : ARRIAGA ORDUÑA JANIA DORALLY 

Partida Código y Descripción Articulo 

Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 
Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Las Lomas 
C.P. 45131 
Zapopan, Jalisco 
Tel. (33) 2687 031 O 

1 A3390302 SERV ICIOS INTEGRALES 
ELABOR_l\CION DE CARPETA DE NO ALTERACIONES AL AMBIENTE PL.l\NTA BIOMASA 

CANCELA Y SUSTITUYE PE DIDO TA1 00 12 01 

SUBTOTAL 
9, 860. 00 

RFC. CIA-78l l09-US4 

Querétaro, Qro. 
Av. del Retablo No. 150 

Col. Constituyentes Fovissste, 
C.P.76150 

Tel.: (442) 211-26-00 

Lermo, Estado de México 
Cto. de k, Industria Poniente 
Lote . 11 Manzana. 3 No. 11 

Parque Industrial Ex Hacienda 
Doña Rosa C.P. 52000 
Tel. : (722) 262-07-50 

Villahermosa, Tab. 
Calle 23 de Agosto No. 213 

Col. Jesús García, C.P. 86040 
Tels.: (993) 31 6-83-63 / 64 

Pedido No . TA1001243 

Av. Marontia les No. 23-A 
Parque Industrial 

fürno rdo Quintana 
El Marqués, O ro. 

C.P. 76246 
Te (442) 196 l 500 

Fecha de crea ci ón 21. 08 .10/ 08 : 13 :00 
Fecha de entrega 
At enci ón 
Proyecto 
Centro de Costo 
Condici ón de entrega: 

21 . 09 . 04/ 08 :13:00 
BIOMASA 
GTTAl 

Tipo de Recurso RECURSOS FISCALES 
Condi ci ón de Pago VENCIMIENTO A 30 DIAS 

Procedimiento de Cont ratación ADJUDICACI ON DIRECTA 

Ve rificaci ón de Inventario 

Actividad e .de Costo 

910 33903A 

I. V.A. 

O. DO 

Cód. Impuesto 

16% IVAFISRetl O 

Un idad 

ser 

RETENCION 
- 2, 037 . 74 

' X' Sin existencia disponible en Almacén 

Cantidad Preci o Unitari o Importe 

l. 0000 9, 860. 00/ ser 9,360. 00 

TOTAL ~ON E DA 
7, 822.26 MXP 

(NUEVE MIL OCHOC IENTOS SESENTA PE SOS 00/ 100 M.N.) 

SOLICITANTE : LI DER DE PROYECTO : 
CARLIN Gl\RCIA JUAN CARLOS HERNANDEZ ARAUJO ROGELIO 

X 

PRECIOS FIJOS: 

□ 
VARIABLES: 

□ 

.Z\UTORI ZADOR : PRESUPUESTO : COMPRADOR : 

BRISEÑO DIAZ LUZ MAR IA LONA GARCIA MOISES VALENZUELA RE 

CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

SÍRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIA E'J CADA FACTURA. 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o compcmentes específicamente desarrollados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENES" y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES 
CUMPLIMIENTO□ ANTICIPO□NOAPLICA □ 

l. "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTIA 
2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de "BIENES" o le encomiende la realización de cualquier tipo de "SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PEDIDO". 

3. 'ifAA}PPón~olif1~3Jl\~Ír~~~al "PROVEEDOR" para el suministro de "BIENES" o "SERVICIOS" en favor de "CIATEQ". Hoja : 

FIRMA DEL PROVEEDOR 



DECLARACIONES: 
1.Declara t!CIATEt ser una Entidad de !a Administración Pública Federal, de acuerdo con !o establecido en los artfcuics 3", fracción 11 y 46 de !a Ley Orgánica 

de !a Administración Pública Fed:2a!; 2~ y 28 de !a ley Federa! de las Entidades Paraestatales; y además ser un Centro Público de !rvestigación, atento a lo establecido en el 
artículo 47 de la Ley de Ciencia ;Tecnología; motivo por el cual, todas las Adquisiciones de "B!ENES"y/o ~sERV!C!OS~ que realice deberán de !levarse a cabo tomando en 
consideración !as d!spmkiones e:.tablecida.s en la Ley de Adqulsídones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reghmmto; e! Presupuesto de Egresos de !a 
Federaclón para ei ejerddo focal orrespondíente; La Ley de! Presupuesto, Contabmdad y Gasto Público F€tleral, su Reglamento y dfmás díspo.sidones !ega1es aplicables. 

2. Declara el 'PRJVEEDOR" bajo protesta de decir verdad, que los datos de identificación fiscal señalados en la caratula del presente "PEDIDO" son ciertos; 
que señala como su domicllio par-wfry recibir cuaiquler t!po de notificat:fon y/o requerimiento relacionado con e! presente "PEDIDO", e! declarado en !a caratula del presente 
documento; que s:e encuentra al crriente de sus obligadones fiscales conforme /o establece el Articulo 32 D del Códlgo Fiscal de la F2deradón; que no se encuentra dentro de 
ninguno de ios supuestos contendos en los artku!os 50 y 60 de !a Ley de Adquisiciones., Arrendamientos y Servidos del Sector Fúb'.im; y que acepta someter su relación 
contractual con "C!ATEQ". en !01 términos y condiciones establecido:; en e! presente "PEDIDO", así como a !as dlsposldones normatlvas de !a Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Se:tor Público y su Reglamento. 

3, Las partes ser:<:onocen mutuamente la personalidad lega! con la que comparecen a la celebración del presente"PED!OO"; y aceptan someter su relación 
contractual ba;o !os términos y ca;dieiones que se estab!ecen en las sfguientes: 

CLÁUSULAS: 
PRIMERA.- 0BJ;T0 DEL "PEDIDO". El "PROVEEDOR", seobllga a proporcionar directamente a "CIAJEQ' los'BIENES'ylo 'SERVICIOS' descritos en la caratula 

de este •PEDIDO", yde acuerdo .:clu especificaciones que se estipulan en !a cotización y/o solicitud de cotización, en ei tiempo, !ug1r y condiciones de!critas en el mismo. En 
e! supuesto de exista alguna di;;rmform¡dad por \os-"BíENEs· y/o •sERVtCIOS· proporcionados, predominará lo solicítado dentro de la cotización, misma que se anexa a! 
presente en original, El plazo pan la entrega de"BIENES"yto•SERVICIOS·pOOrá modificarse sólo por acuerdo expreso de l;,s parte5,en funcfón de lo establecido en el artículo 
51 de la Ley de Adquisídone5, Amnd1mient05 y Servidos. del Sector Pllb!ico. 

SEGUNDA.- PR~IO. El precio y/o presupuesto total que podrá ejercer 'CIATEQ' por los'BIENES'y/o'SERVICI0S'. .eenwantra est•blec,do en la rn•tula del 
presente •PEDIDO• y quedará ñj: durante !a vigencia e5tabledd" en el presente •PEDIDO"; asimismo se est,,blece que el precio ce los "BIENES• indtiye todos los gastos de 
empaquetado, envio, tramporte, ;egum y entrega de •BIENES•; así como también todos ios ga.stoi de tnmsporte, nlojamii!!nto, allm!!:ntos y bebidas y otros costas re!adonedos 
con los ·sERVIClOS~ amparados e~ el presente •peo100•. Lo5 pagos por la contraprestación a que se refiere !a presente cláus.uia, strrn éfectuados conforme I lo dispuesto por 
ei articulo 51 de !a Ley de Adquiswne:s, Arrendamientos y 5ervicíos del Sector Público y su Reglamento, en el domicillo del •clATEQ" mediante cheque nominetivo ~ra abono 
en cuenta o trensferencfa electrcHca a favor del -PROVEEDOR· en moneda naciona\ dentro de ios veinte {20J di;n:natura!es s1guieite.s, contados a partir de la fecha en que el 
"PROVEEDOR" presente el Com¡:;obante Rmü Digital por Internet (CFD!} correspondiente, 

TERCERA. - EN'!IEGA DE BIENES Y/O SERVICIOS. El "PROVEEDOR" deberá entregar los 'BIENES' yio 'SERl'ICl0S' amparados en el pre,ente 'PEDIDO", 
acompañado5 de los !iguientes mcumentos.sí aplica: aJ oríginal y copia de la factura o remisión por duplicado: b} copla de! •PEDJDD•;c) cotización y/o solicitud decotizadón 
ínicial; 51 se indica, certificado de 1J1idad, reporte de pruebas, carta de garantía o cua!quier otro documento (legible y en idioma e5p¡fio!), Lns ... BIENES'yto •stRV!CIOS• no seran 
recibidos por "CIATEQ" sl no se 1Compaña la documentación anterior, Ul ent,ega de los "BIENES· y/o •sERI/IC!OS· será 1ea!ízadae11 !'.'I domicilio de entrega señalado en !a 
caratula de! presente "PEDIDO\::n un horario de lunes a viernes de las 8:30 a 13:30 hora~ y de 15:30 a 17:30 horas< Para b entffga de los •stENES• y/o "SERVICIOS.• que ie 
estab!ezcan en la.s instalaáones i..Dícada.s en Av. Del Retab!o No. 150 Col. Constitu'tentes FOVISSSTE, CP 76150, ¡e hace la adaración c1.:e im dias viernes será con horario de 8:30 
a 13:30horasyde 14:30a 16:00foras. , 

CUARTA. - REVSION Y PAGO DE FACTURAS. Los comprobantes fiscales debidamente- requi.sitados, deberán e1viarse para su revisión, !os dfas martes y 
mlércole5, a través del buzón ~l!!:trón!co de "CIAJEQ• que corresponda a cada Unidad Retablo: provt!edoresret~ciattq.mx; Unidad Bernardo QuinJ¡ana; proV?edortsbqé;ciate
q.rnr; Unidad San Lui5 Potosi: P'~~ttdorrnfp:§-dattq.mx; Unidad Aguascahentl!!.S: provt~do:-esags,.;;i:ciateq.mx; Unidad Tabasco: protetdoreltab@ciateq.m.r:; Unidad Estado de 
Merico: proveedortst!dmif.dattq_.:ix; lai factwas dl!!berán de~cr¡b/r los ·BiENES•yto ... SERVICIQS· adquiridos y/o contratados por •CffitQ•, describiendo de manera especifica 
ntimero da serle y modelo Q.lan:o apl1que; tipo de moneda; cant¡dades y precios, datos que d!be:n coincidir ptenilmente con los t¿rminos y condicíonei establee.idos: ,n el 
•PEDIDO•; además de induir el rúme:ro del •PEDIDO• que le corresponda. El proveedor contará con 90 día! naturales a partir de 1¡ entrega del blen y/o servicio para entrega 
de !acturas a re~isión. los documntas que deberán enviar a reY'isión son: a) Comprobante fi.scal; b) pedido de compra con la fim1a d, autorízación correspondi!nte; e} nota de 
entrada o r,cepción del bien o 9.!Vido. dJ Copia de la notificación recibida por eJ buzón de proveedores (provudomJciattq.mx) coofirmando la recepción y validación del 
en,.io electrónico de la factura erfonnato XML y PDF. En !/caso deque la factura entregada por el •PROVEEDOR• presente errores o rlefidenclas, el plazo de pago comenzará 
a corrH una vez entregado el d:wmento correcto. lo.s dias de pago a prove!dore:. son [os jueves y viernes de 16:00 a 18:00 hora!. En caso de que aplique, el pago podrá; ser 
condicionado por concepto de ~nas convencionales o de conformidad con lo estipulado por el art. 32-D tercer párrafo del Código =1scal de !a Federación. las obligaciones de 
pago en moneda extranjer.:, comidas dentro o fuera de In Reptiblica para ser rumphdas en éstl!, se solventarán entregando e! i!qU?Valente en moneda nacional, al tipo de 
cambio que rlja en el lugar y fe da en que se haga ei pago. De aaierdo a lo e.5tabiecido en e! art 8 de 13 Ley Monetaria de los Estidm Unidos Medcanos1 el Tipo de cambio a que 
se refil!:re es el pubiicado en la pi:;¡!n3 del Banco de Mexíc.o especificamente p¡i¡ra pago.s. 

QUINilt-GAR\HTIAS. El "PROVEEDOR" garantiza que todos los productos incluidos en est• "PEDIDO', estarán ce acuerdo con las especificaciones, dibujos, 
muestras u otra descripción p,1Pl)rtionada y Mtarán libre!. de defectos y/o vicios oculto.s, salvo acul!rdo en contrario,,\ "PROVEEDOR• presentará fianza d@ cump!imientoy 
defectos y/o vidas ocu!to.s por e• ia:!t del monto de este ·PEDIDO•. En caso de pactarse ant1cipo, .se garantizar~ por el total del mimo, de conformidad con los artículos 48 y 49 
de !a ley deAdqulslclonts, Arrerdamientos y SM't'idos del Sector Público. 

SEXTA., -F1Ar4i.AS. En lm: casos señalados en los articu\05~2 y 48 de 1a Ley de Adquisicíones, Arrendamientos y SErvitios del Sector Públko, el .PROVEEDOR• 
deberá presentar !1s fianza!>: qüupliquen, rnnten1e:ndo la, di.spoiicíone5 estab!ecidas en !os incisos aj, b}, e) y d) del .artículo 103 d~I Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrcndami¡ntosy Servicios del ~ctor Púb:ico; io interior en un plazo no mayor a diez días naturall!s posterio1es a l2i firma del pre!ente •PEDIDO•. Si la operadón incluye más 
di!! un ejercíclo fiscal, !a garantl;.d~ cumplimiento se aíustara a lo 5:efü1lado en ti artículo 87 del Reglamento señaladt) con antehción, En el caso de no requerirse fianza de 
curnpiim!ento, se aplicará lo estiJle:ddo en la c!áusula Décima de este •PEDIDO" 

S~PTIMA_ -1.A!CEPTACIÓN O RECHAZO. Un• vez entregados por el "PROVEEDOR" lo, 'BIENES'ylo'SERVIC/OS"contr>tados ostar.in sujetos a la verificación 
corre!pondíente por parte de 'CJAJEQ" fnot<'l de entrada o reg¡~tro de recepción a través del sistema 
informático de control interno ai •CiAJEQ.)La Evaluación de losproveedoresqueda sujeta a !os procedimi~ntos apllcados por•CiATIQ•. 

OCTAVA. -VIGENCIA. ~ La vigencia del presente "PEDIDO" entrará en vígor a partir de !a fecha de creación y condulrá el dfo de la fecha de entrega de los 
"BIENES"y/o"SERV!C!OS: cuyas vigenclas se encuentran establecidas en la caratula del presente "PEDIDO". 

NOVENA. -CANCELACIÓN. "CIATEQ" podrá cancelar hasta el 10% del "PEDIDO" cuando el 'PROVEEDOR" demuestre la existencia de causas justificadas que 
!e impidan cumplir con la entrega total de !os bienes (Art.52 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector PUblico), y salvo caso fortuítoo de fuerza mayor 
se podrá cancelar el "PEDIDO" o algunas de sus partídas y se cubrirán los gastos no recuperables en !os términos del Reglamento de !a Ley (Art.38 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servidos del Sector Público}. 

DÉCIMA. - INSPECCIÓN, "CIATEQ" y/o los dientes de este se reser,an el derecho de visitar la planta y otras instalaciones del "PROVEEDOR', así como de 
solicitar !os registros de calldad requeridos con e! objeto de !nspecdonar íos "B!ENES"y/o ffSERVlOOS~ amparados en el presente "PEDIDO". 

DÉCIMA PRIMERA -PENALIZACIÓN. Sí por causas imputables al "PROVEEDOR" existiera retraso en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en e! 
presente "PEDIDO";y en casa de no existir prórroga autorizada por "C!ATEQ", el "PROVEEDOR" pagará !o correspondiente a 5 al minar por dia natura! de-!a parte no entregada 
en e! tiempo convenido, a partir de !a fecha de! vencimiento de! mismo, y en !os términos que establece !a fracción V del articulo 85 del Reg!amento de la Ley de Adquisldonesj 
Arrendamientos y Servicios de! Sector Público y hasta por un maximo de! 20% como lo establece e! Artfculo 96, tercer párrafo del mismo ordenamlento. 

DÉCIMA SEGUNDA. -CESIÓN DE DERECHOS. "CIATEQ' manifie,ta su consentimiento para que el "PROVEEDOR" pueda ceder sus derechos de cobro a favor 
de un íntermediariD financiero, mediante operaciones de fuctoraje o descuento electrór.lco en el Programa de Cadenas Productivas de NAFlN1 de conformidad con lo pubHcado 
en el Diaria oficial de !a Federación el 28 de febrero de 2007. Los demás derechos y las obllgaclonesc.ontenidas o que se puedan derivar de este "PEDIDO~ no se podrán ceder 
o traspasar ni parcia! ni totalmente< Salvo que exista impedimento, se estipula que lm derechos de autor u otros derechos exclusivos, que se deriven de los servícios. de 
consultoría, asesoría, estudios e investigaciones. contratados, invariablemente se constituirJn a favor de la entidad. Cualquler violación al derecho de propiedad intelectual o 
industr(a! de terceros será responsabfüdad exduslva del "PROVEEDOR'1• 

DÉCIMA TERCERA. -INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL Queda expresamente convenido, que con la celebración del presente 'PEDIDO" no existe ni 
existirá níngún vinculo o relación laboral entre ''CIATEQ~ y el "PROVEEDOR"; y mucho menos con e! persona! que sea designado por el "PROVEEDOR" para dar cumplimiento 
a !as obligacíones contraídas en e! presente "PEDIDO", por !o que "CIATEQ" en ning!Jn caso se considerará como patrón sustituto o soi¡dario. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDADES INDIVIDUALES. Queda entendido que, tanto el 'PROVEEDOR" como "CIATEQ" responderán individual y 
separadamente, ante el Fisco Federal y /as Autoridadescorres.pondlentes, de! cumplim¡e,nto de las ob!igadone.s tributarias o de segur¡dad social que a cada uno correspondan 
como consecuenda de! presente ~PEDIDO" -Contrato. 

DÉCIMA QUINTA. -ACEPTACIÓN DE L0S1ÉRMIN0S. Una vaz que el "PROVEEDOR" reciba por parte de "CIATEQ' el presente "PEDIDO", ya sea de forma 
e!ectrón1ca o en fülco, contará con tres días habiles p:1ra su aceptación; transcurrido este plazo sf no hubiera pronum:iamiento en contrarío e! "PROVEEDOR" se obliga a 
devolver el "PEDIDO" a ¡,ClATEQ" debidamente firmado por el representar.ti: legal o por quien sus derechos representen. 

DÉCIMA SEXTA. - M0DIFICACI0N DE PRECIOS. los incrementos o decrementos en los precios de los"BlENES'y/o"SERVICI0S' podrán darse de acuerdo a lo 
estab!eddo en el art 44 párrafo 2~ de ia Ley de Adquisldones, Arrendamientos y Servidos del Sector Público, que a la !etra dice: ~cuando con posteridad a la adjudícadon de un 
contrato se presenten circunstancias económka;:; de tlpo general, corno resultado de situaciones superviníentes ajenas a !a responsabilídad de las parte{. Tratándose de bienes 
o serv¡dos sujetos a prt:dm ofic¡ales, se reconocerán !os incrementos autorlzados, articulo 44, tercer párrafo de! mismo ordenamiento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. -CAUSALES DE RESCICIÓN Y/O RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. las partes podrán rescindir el presente "PEDIDO" cuando !a otra incumpia 
indtstíntamente con cua!qufera de las obligaciones a su cargo;en tmto que "CIATEQ" podrá en cua!quler momento re~dndir administrativamente e! presente contrato, cuando 
el "PROVEEDOR" lncurra en incumplimiento de sus obligaciones, conforme lo establecen !os artculos 54, 54 bis y 55 bls de !a Ley ele Adquisldones, Arrendamientos y Servidos 
del Sector Púbiico, y mediante !os mecanismo)que el mlsmo ordenamientos prevé para tales efectos. 

DÉCIMA OCTAVA. -NOTIFICACIÓN DE CAMBIOS. El "PROVEEDOR" está obligado a informar a "CIATEQ" de cuaiquier cambro en el producto y/o procesos, los 
cambias de proveedores, los cambios de ubkacíón de !a instalación de fabricación {AS e lSO), 

DÉCIMA NOVENA. - PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. En virtud de que "CIATEQ" es una Entidad de ia Administración Pública Federal, como ha 
quedado est;ibleddo en el numera! 1 del apartado de declaraciones, se encuentra obligado a tratar los datos personales que !e- sean proporcionados can motiva de las 
actividades relacionadas con e! presente "PEDIDO'\ de conformidad con !o dispuesto en el Artirnlo 1•, párrafo Sto, de la Ley General de Protección de Datos per.sona!es en 
Posesión de Sujetos Obligado:s. 

VIG~SIMA. -INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Todl! !a información impresa. verbii, audiovisual o de cualqu!er otro soporte mat~rial que sea proporcíonada a 
el •PROVEEDOR• por parte de •c1AJEQ'", ~si como los datos y resultados obtenidos áei objeto del presente contrato, 5erá considerada como ... lniormadón Confidencial: par lo 
unto, el"PROVEEDOR• se obliQa a no proporcionar información alguna a terceros con cuaiquier fin, sln autoríz.adón expresa y por escrito de "CIATEQ•. Dicha obligación de 
confidencialidad será re.servada de manera permanente: y no condu!rá con motivo de la suspens!ón, terminación y/o rescis!ón de! presente "PEDIDO". Oblig!ndose el 
•PROVEEDOR• a qu~ en caso de que sus empleados, personal a cargo y/o cualquier persona que ¡:x,r su relación haya conocido la información confidencial, serán re!pomables 
mlidarios respecto de !o.s daños, pe:rjulcios y/o cualquier otro menoscabo que resulte i,x1r el uso, distribución, reproducción, divulgación o cualquier uso índebido que hagan 
con dicha !nforrnadón. Al termino de la vigencia de este "PEDIDO• el •PROVEEDOR• devo!ve@ y ~ntregará toda la documentación e ínfurmacfón inherente a ést~, que para su 
cumplimiento haya requerido o se haya generado en !!l desempeño de sus actividades. Por otra parte. el "PROVEEDOR" se obligi'I a propordonar a la Secretarill de la Función 
Púb!ica o a! órgano interno de Control de •c1ATEQ", todos los dato.s: e Informes que estos estimen pertinentes en relación con el pre:sente •PEDIOo•. 

VIG~SIMA PRIMERA. - RESOLLICI0N DE CONTROVERSIAS. Las controversias que se originen con motivo de la celebraaón del presente 'PEDIDO", se 
re5oiver~n tomando en consideración l~s díspoúiones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servidoi del Stctor Púbhco y 5U reglamento; el Código Civil 
Federal;~¡ Código Federal de Procedlmientos Civiles; la Ley Fedemi de Procedimiento Administratí'r'o y demás disposiciones re1ati,.a5 y aplícabfes: sometiéndose las partes a la 
jurisdícdón de los Tribunales Federales Competentes ,n ii'I Ciuddd de Santiago de Querf'taro, Estado de Querétaro, renundindo a cualquier otra jurisdicdon que por razón de 
domici!fo pudiera corresponderles. 

Inscribe a tu empresa ,n el Registro único de Proveedores y Contratistas (RUPC) en CompraNet, y ob1én ventajas para crecer tu negocio, siendo proveedor del gobierno. 
El RUPC permite a las dependencias y entidades de los tres órdenes de gobierno identificar a las empresas que cuentan con la experiencia en vender o prestar servidos al gobierno. La inscripción al RUPC se realiza en una sola ocasión y la información deberá ser actualizada 
por el proveedor o cor,tratista cuando así se requiera. Accede a este link para poder registrarte: https://sites.google.com/site/cnetrupc/rupc. 

APPLIES FOR AERONAUTICAL SUPPLIERS OF MATERIALS ANO SERVICES 
l. - ldentify revislon sta'us of specifications, drawings, process requirements, inspection / verification instructions and other relevant technical data befare processing. 
11. - Use of recognized ,tatistical technlques for product acceptance. 
111. - Submlt test specinens if requested. 
IV. - Notify the organization of nonconforming product and / or obtain organization approval far nonconforming product disposition. 
V. - Notify the organization of changes in product and / ar process, changes of suppllers, changes of manufacturlng facility location and, obtain organization approval. 
Vi.- Sub-contract the works specified in the PO only with prior approvai; in this case, the supplier shall flow down to the supply chain the applicable customer requirements. 
VII. - Records retentíorshall be for 10years or according to dient's specífications. 
VIII. - The supplier shaligive the right of access for the organization, their customer and regu!atory authorities to the applicable a reas of ali facílitles, at any leve! of the supply cha in, involved in the order and to ali applicable record s. 


